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								    				    SISTEMA CONTABLE Datos Generales: 1. Razón Social: REPUESTOS MAX. 2. Dirección: Av. Trujillo Nº 233 - Pasaje Las Begonias – San



Miguel 3. Giro



del



negocio: Compra y venta de automovilísticos e insumos.



repuestos



4. RUC: 20564879256 5. Plantilla contable: Contabilidad completa según Resolución



SUNAT Nº 234 -2006 6. Ejercicio contable: 2009 7. Responsable contable: C.P.C. Héctor Jiménez Benvenutto.



Capítulo I: Generalidades y Aspectos técnicos



1.- Generalidades: Empresa comercial creada y constituida con fines netamente comerciales, que abarca fines económicos y sociales. 2.- Aspectos técnicos: El sistema contable aplicado se basa en un enfoque sistemático y en las sucesivas operaciones relacionas con el giro principal del negocio. Analíticamente los diversos libros y registros contables que tendrán vigencia y aplicación a partir de ahora, son herramientas básicas para un correcto registro y un análisis funcional que permita concluir satisfactoriamente el proceso contable.
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 Capítulo II: Plan de Cuentas Operativo Esquema 10 CAJA Y BANCOS 10.1 Caja 10.11 Moneda nacional 10.12 Moneda extranjera 10.2 Fondos fijos 10.21 Moneda nacional 10.22 Moneda extranjera 10.4 Cuentas corrientes en instituciones financieras 10.41 Cuentas corrientes operativas 10.411 Banco Continental 10.412 Banco de Crédito del Perú 12 CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES - TERCEROS 12.1 Facturas, boletas y otros comprobantes por cobrar 12.11 Emitidos 12.111 Facturas 12.112 Boletas de venta 12.113 Otros comprobantes 12.2 Anticipos de clientes 12.21 Moneda nacional 12.22 Moneda extranjera
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 12.3 Letras por cobrar 12.31 Emitidas 12.311 En cobranza 12.312 En descuento 12.9 Cobranza dudosa 12.91 Facturas, boletas y otros comprobantes por cobrar 12.93 Letras por cobrar 14 CUENTAS POR COBRAR AL PERSONAL, ACCIONISTAS (SOCIOS), DIRECTORES Y GERENTES 14.1 Personal 14.11 Préstamos 14.12 Adelanto de remuneraciones 14.2 Accionistas (o socios) 14.21 accionistas



Suscripciones



por



cobrar



a



socios



o



14.22 Préstamos 16 CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS - TERCEROS 16.1 Préstamos 16.11 Con garantía 16.12 Sin garantía 16.3 Intereses, regalías y dividendos 16.31 Intereses 16.33 Dividendos 16.4 Depósitos otorgados en garantía 16.41 Préstamos de instituciones no financieras



3



 16.42 Préstamos de instituciones financieras 16.8 Otras cuentas por cobrar diversas 16.9 Cobranza dudosa 16.91 Préstamos 16.93 Intereses, regalías y dividendos 16.94 Depósitos otorgados en garantía 16.98 Otras cuentas por cobrar diversas 18 SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO 18.1 Intereses 18.2 Seguros 18.3 Alquileres 18.9 Otros gastos contratados por anticipado 19 ESTIMACIÓN DE CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA 19.1 Cuentas por cobrar comerciales - Terceros 19.11



Facturas, boletas y otros comprobantes por



cobrar 19.12 Letras por cobrar 19.4 Cuentas por cobrar diversas - Terceros 19.41 Préstamos 19.43 Intereses, regalías y dividendos 19.44 Depósitos otorgados en garantía 19.49 Otras cuentas por cobrar diversas 20 MERCADERÍAS 20.1 Mercaderías manufacturadas 20.11 Mercaderías manufacturadas
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 20.111 Costo 20.8 Otras mercaderías 28 EXISTENCIAS POR RECIBIR 28.1 Mercaderías 29 DESVALORIZACIÓN DE EXISTENCIAS 29.1 Mercaderías 29.11 Mercaderías manufacturadas 29.18 Otras mercaderías 29.8 Existencias por recibir 29.81 Mercaderías 33 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPOS 33.4 Equipos de transporte 33.41 Vehículos motorizados 33.411 Costo 33.42 Vehículos no motorizados 33.421 Costo 33.5 Muebles y enseres 33.51 Muebles 33.511 Costo 33.6 Equipos diversos 33.61 Equipo para procesamiento de información (de cómputo) 33.611 Costo 33.62 Equipo de comunicación 33.621 Costo
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 33.63 Equipo de seguridad 33.631 Costo 33.69 Otros equipos 33.691 Costo 37 ACTIVOS DIFERIDOS 37.1 Impuesto a la renta diferido 37.2 Participaciones de los trabajadores diferidas 37.3 Intereses diferidos 37.31 Intereses no devengados en transacciones con terceros 37.32 Intereses no devengados en medición a valor descontado 39 DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO ACUMULADOS 39.1 Depreciación acumulada 39.13 Inmuebles, maquinaria y equipos - Costo 39.133 Equipos de transporte 39.134 Muebles y enseres 39.135 Equipos diversos 40 TRIBUTOS Y APORTES AL SISTEMA DE PENSIONES Y DE SALUD POR PAGAR 401 Gobierno Central. 403 Instituciones públicas 406 Gobiernos locales 407 Administradoras de fondos de pensiones 408 Empresas prestadoras de servicios de salud
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 409 Otros costos administrativos e intereses 41 REMUNERACIONES Y PARTICIPACIONES POR PAGAR 411 Remuneraciones por pagar 413 Participaciones de los trabajadores por pagar 415 Beneficios sociales de los trabajadores por pagar 419 Otras remuneraciones y participaciones por pagar 42 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES – TERCEROS 421 Facturas, boletas y otros comprobantes por pagar 422 Anticipos a proveedores 423 Letras por pagar 424 Honorarios por pagar 44 CUENTAS POR PAGAR A LOS ACCIONISTAS, DIRECTORES Y GERENTES 441 Accionistas (o socios) 45 OBLIGACIONES FINANCIERAS 451 Préstamos de instituciones financieras y otras entidades 453 Obligaciones emitidas 46 CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS – TERCEROS 467 Depósitos recibidos en garantía 469 Otras cuentas por pagar diversas 48 PROVISIONES 481 Provisión para litigios 483 Provisión para reestructuraciones 485 Provisión para gastos de responsabilidad social 7



 489 Otras provisiones 49 PASIVOS DIFERIDOS 491 Impuesto a la renta diferido 492 Participaciones de los trabajadores diferidas 493 Intereses diferidos 50 CAPITAL 501 Capital social 502 Acciones en tesorería 58 RESERVAS 581 Reinversión 582 Legal 585 Facultativas 589 Otras reservas 59 RESULTADOS ACUMULADOS 591 Utilidades no distribuidas 592 Pérdidas acumuladas 60 COMPRAS 601 Mercaderías 609 Costos vinculados con las compras 61 VARIACIÓN DE EXISTENCIAS 611 Mercaderías 62 GASTOS DE PERSONAL, DIRECTORES Y GERENTES 621 Remuneraciones 622 Otras remuneraciones 623 Indemnizaciones al personal
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 624 Capacitación 625 Atención al personal 627 Seguridad y previsión social 629 Beneficios sociales de los trabajadores 63 GASTOS DE SERVICIOS PRESTADOS POR TERCEROS 631 Transporte, correos y gastos de viaje 632 Honorarios, comisiones y corretajes 634 Mantenimiento y reparaciones 636 Servicios básicos 637 Publicidad, publicaciones, relaciones públicas 639 Otros servicios prestados por terceros 64 GASTOS POR TRIBUTOS 641 Impuesto General a las Ventas 643 Tributos al gobierno central 645 Tributos a gobiernos regionales y locales 646 Cotizaciones con carácter de tributo 649 Otros tributos 65 OTROS GASTOS DE GESTIÓN 651 Seguros 653 Suscripciones y cotizaciones 656 Suministros 657 Gastos de investigación y desarrollo 659 Otros gastos de gestión
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 66 PÉRDIDA POR MEDICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS AL VALOR RAZONABLE 661 Activo realizable 67 GASTOS FINANCIEROS 671 Gastos en operaciones de endeudamiento y otros 673 Intereses por préstamos y otras obligaciones 675 Descuentos concedidos por pronto pago 676 Diferencia de cambio 679 Otros gastos financieros 68 VALUACIÓN Y DETERIORO DE ACTIVOS Y PROVISIONES 681 Depreciación 684 Valuación de activos 686 Provisiones 69 COSTO DE VENTAS 691 Mercaderías 70



VENTAS 701 Mercaderías 704 Prestación de servicios 709 Devoluciones sobre ventas



73 DESCUENTOS, REBAJAS Y BONIFICACIONES OBTENIDOS 731 Descuentos, rebajas y bonificaciones obtenidos 74 DESCUENTOS, REBAJAS Y BONIFICACIONES CONCEDIDOS 741 Descuentos, rebajas y bonificaciones concedidos 75 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 751 Servicios en beneficio del personal 10



 754 Alquileres 755 Recuperación de cuentas de valuación 756 Enajenación de activos inmovilizados 759 Otros ingresos de gestión 76 GANANCIA POR MEDICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS AL VALOR RAZONABLE 761 Activo realizable 77 INGRESOS FINANCIEROS 771 Ganancia por instrumento financiero derivado 772 Rendimientos ganados 775 Descuentos obtenidos por pronto pago 776 Diferencia en cambio 779 Otros ingresos financieros 79 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS 791 Cargas imputables a cuentas de costos y gastos 89 DETERMINACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 891 Utilidad 892 Pérdida 95 GASTOS DE VENTAS 96 GASTOS ADMINISTRATIVOS 97 GASTOS FINANCIEROS



Capítulo III: Libros y Registros Contables 1).- Contabilidad Completa
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 Para efectos del inciso b) del tercer párrafo del artículo 65° de la Ley del Impuesto a la Renta, los libros y registros que integran la contabilidad completa son los siguientes:



A).- Libro Caja y Bancos A.1).- Libro Caja y Bancos - Detalle de los Movimientos del Efectivo
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 A.2).- Libro Caja y Bancos - Detalle de los Movimientos de la Cuenta Corriente



B).- Libro de Inventarios y Balances. B.1).- Balance de Comprobación
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 B.2).- Balance General



B.3).- Estado de Ganancias y Pérdidas por Naturaleza y Función
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 C).- Libro Diario.



D).- Libro Mayor



16



 E).- Registro de Compras



17



 F).- Registro de Ventas e Ingresos



Asimismo, los siguientes libros y registros integrarán la contabilidad completa siempre que el deudor tributario se encuentre obligado a llevarlos de acuerdo a las normas de la Ley del Impuesto a la Renta:



a).b).-



Libro de Retenciones incisos e) y f) del artículo 34° de la Ley del Impuesto a la Renta. Registro de Activos Fijos.



c).- Registro de Costos. d).e).-



Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas. Registro de Inventario Permanente Valorizado.



2).- Contabilidad Simplificada A).-



Libro Diario - Formato Simplificado



B).-



Libro Compras Simplificado
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 C).-



Libro Ventas Simplificado



D).- Balance de Comprobación Anual Simplificado



Capítulo IV: Información mínima a ser incluida en los Libros y Registros Contables 1. LIBRO CAJA Y BANCOS En este libro se debe registrar mensualmente toda la información, proveniente del movimiento del efectivo y del equivalente de efectivo. En caso el deudor tributario lleve sus libros o registros utilizando hojas sueltas o continuas, se encontrará exceptuado de llevar el Libro Caja y Bancos siempre que su información se encuentre contenida en el Libro Mayor. Estará integrado por los siguientes formatos: a).- Formato 1.1: "LIBRO CAJA Y BANCOS – DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS DEL EFECTIVO". La información mínima a ser consignada será la siguiente: i).ii).-



Número correlativo del registro o código único de la operación. Fecha de la operación.



iii).-



Descripción de la operación registrada, que indique su naturaleza. De tratarse de saldos, inicial o final, indicarlo en ésta columna. En caso la(s) operación(es) se encuentre(n) centralizada(s) en otro libro o registro vinculado a asuntos tributarios será necesario únicamente su referenciación.



iv).-



Código y denominación de la(s) cuenta(s) contable(s) asociada(s) que es(son) el origen o destino de la operación, según el Plan de Cuentas utilizado, tratándose de libros o registros llevados en forma manual.



v).-



Saldos y movimientos:  Saldo deudor, de ser el caso.  Saldo acreedor, de ser el caso. 19



 vi).-



Totales.



b).- Formato 1.2: "LIBRO CAJA Y BANCOS – DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS DE LA CUENTA CORRIENTE" i).- Nombre de la entidad financiera. ii).- Código de la cuenta corriente. iii).- Número correlativo del registro o código único de la operación. iv).- Fecha de la operación. v).- Medio de pago utilizado (según tabla 1). vi).- Descripción de la operación; opcionalmente se podrá consignar en



esta columna, en forma literal, el medio de pago utilizado. vii).- Apellidos y Nombres, Denominación o Razón Social del girador o beneficiario. En esta columna se indicarán los saldos, inicial o final, y de tratarse de operaciones múltiples se podrá consignar como concepto el término "varios". viii).- Número de la transacción bancaria, número del documento sustentatorio o número de control interno de la operación. ix).- Código y denominación de la(s) cuenta(s) contable(s) asociada(s)



que es (son) el origen o destino de la operación, según el Plan de Cuentas utilizado, tratándose de contabilidad manual. x).- Saldos y movimientos:  Saldo deudor, de ser el caso.  Saldo acreedor, de ser el caso. xi).- Totales. 2. LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES a).- Formato 3.1: "LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES – BALANCE GENERAL" Se deberá incluir la información contable de las cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonio, indicando la denominación de la cuenta respectiva. 20



 Tratándose de deudores tributarios que sean entidades financieras, Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o realicen operaciones de seguros supervisadas por la SBS, podrán sustituir el FORMATO 3.1 por la Forma "A" establecida en el Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero, en el Manual de Contabilidad para las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y en el Plan de Cuentas para Empresas del Sistema Asegurador, aprobados por la SBS, respectivamente. b).- Formato 3.17: "LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES – BALANCE DE COMPROBACIÓN" i).- Código de la cuenta contable y a nivel de subcuentas, desagregadas



al máximo número de dígitos utilizado. ii).- Denominación de la cuenta contable y a nivel de subcuentas,



desagregadas al máximo número de dígitos utilizado. iii).- Saldos iniciales del ejercicio de las cuentas:  Deudor.  Acreedor. iv).- Movimientos del ejercicio o período de las cuentas:  Debe.  Haber. v).- Saldos finales del ejercicio o período de las cuentas:  Deudor.  Acreedor. vi).- Saldos finales del ejercicio o período de las cuentas que conforman el Balance General:  Activo.  Pasivo y Patrimonio. vii).- Saldos finales del ejercicio o período de las cuentas que conforman el Estado de Ganancias y Pérdidas por función:
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  Pérdidas.  Ganancias. viii).- Totales de Saldos y Movimientos. ix).- Resultado del Ejercicio o período. x).- Totales. Las cifras del presente formato deben ser presentadas a valores históricos. Tratándose de deudores tributarios que sean entidades financieras supervisadas por la SBS, podrán sustituir el FORMATO 3.17 por la Forma "F" establecida en el Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero aprobado por la SBS. Tratándose de deudores tributarios que sean Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones supervisadas por la SBS, podrán sustituir el FORMATO 3.17 por la Forma "E" establecida en el Manual de Contabilidad para las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. En el caso de deudores tributarios que realicen operaciones de seguros supervisadas por la SBS, podrán sustituir el FORMATO 3.17 por el Balance de Comprobación de Saldos establecido en el Plan de Cuentas para Empresas del Sistema Asegurador, aprobado por la SBS. c).- Formato 3.20: "LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES – ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR FUNCIÓN DEL 01.01 AL 31.12" En dicho formato se deberá incluir la información de las cuentas y/o partidas relacionadas con los ingresos, gastos y utilidad o pérdida del ejercicio, por función. Tratándose de deudores tributarios que sean entidades financieras, Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o realicen operaciones de seguros supervisadas por la SBS, podrán sustituir el FORMATO 3.20 por la Forma "B" establecida en el Manual de Contabilidad para las Empresas del Sistema Financiero, en el Manual de Contabilidad para las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y en el Plan de Cuentas para Empresas del Sistema Asegurador, aprobados por la SBS, respectivamente.
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 3. LIBRO DIARIO Se deberá incluir los asientos de:  Apertura del ejercicio gravable.  Operaciones del mes.  Ajuste de operaciones de meses anteriores, de ser el caso.  Ajustes de operaciones del mes.  Cierre del ejercicio gravable. Se deberá emplear: a).-



Formato 5.1: "LIBRO DIARIO".



i).- Número correlativo del asiento contable o código único de la operación. ii).- Fecha de la operación. iii).- Glosa o descripción de la naturaleza de la operación registrada, de ser el caso. iv).- Referencia de la operación en caso el deudor tributario lleve su libro en forma manual, indicando:  El código del Libro o Registro donde se registró (según tabla 8).  El número correlativo del registro o código único de la operación, según corresponda.  El número del documento sustentatorio, de ser el caso. v).- Cuenta contable, indicando:  Código de la cuenta contable desagregado en subcuentas al



nivel máximo de dígitos utilizado.  Denominación de la cuenta contable, salvo el caso en que el deudor tributario utilice un número mayor a cuatro (4) dígitos para las subcuentas, supuesto en el cual será optativo consignar esta información.
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 vi).- Movimiento:  Debe.  Haber. vii).- Totales.



4. LIBRO MAYOR a).- Formato 6.1: "LIBRO MAYOR". i).- Fecha de la operación. ii).- Número correlativo de la operación en el Libro Diario, para los casos de contabilidad manual. iii).- Cuenta contable asociada a la operación, según lo siguiente:  Código y/o denominación de la cuenta contable, según el Plan de Cuentas utilizado.  Denominación de la cuenta contable. El deudor tributario podrá colocar esta información como datos de cabecera de considerarlo necesario. iv).- Glosa o descripción de la naturaleza de la operación registrada. v).- Saldos y movimientos de la cuenta:  Saldo deudor, de ser el caso.  Saldo acreedor, de ser el caso. vi).- Totales.



5. REGISTRO DE COMPRAS 24



 a).- Formato 13.1: "REGISTRO DE COMPRAS". Número correlativo del registro o código único de la operación de compra. i).- Fecha de emisión del comprobante de pago o documento. ii).- Fecha de vencimiento o fecha de pago en los casos de servicios de



suministros de energía eléctrica, agua potable y servicios telefónicos, telex y telegráficos, lo que ocurra primero. Fecha de pago del impuesto retenido por liquidaciones de compra. Fecha de pago del impuesto que grave la importación de bienes, utilización de servicios prestados por no domiciliados o la adquisición de intangibles provenientes del exterior, cuando corresponda. iii).- Tipo de comprobante de pago o documento, de acuerdo a la codificación que apruebe la SUNAT (según tabla 10). iv).- Serie del comprobante de pago o documento. En los casos de la Declaración Única de Aduanas o de la Declaración Simplificada de Importación se consignará el código de la dependencia Aduanera (según tabla 11). v).- Año de emisión de la Declaración Única de Aduanas o de la Declaración Simplificada de Importación. vi).- Número del comprobante de pago o documento o número de orden del formulario físico o formulario virtual donde conste el pago del impuesto, tratándose de liquidaciones de compra, utilización de servicios prestados por no domiciliados u otros, número de la Declaración Única de Aduanas, de la Declaración Simplificada de Importación, de la Liquidación de Cobranza u otros documentos emitidos por SUNAT que acrediten el crédito fiscal en la importación de bienes. vii).- Tipo de documento de identidad del proveedor (según tabla 2). viii).- Número de RUC del proveedor, o número de documento de identidad; según corresponda. ix).- Apellidos y Nombres, denominación o razón social del proveedor. En caso de personas naturales se debe consignar los datos en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 25



 x).- Base imponible de las adquisiciones gravadas que dan derecho a crédito fiscal y/o saldo a favor por exportación, destinadas exclusivamente a operaciones gravadas y/o de exportación. xi).- Monto del Impuesto General a las Ventas correspondiente a la



adquisición registrada. xii).- Base imponible de las adquisiciones gravadas que dan derecho a crédito fiscal y/o saldo a favor por exportación, destinadas a operaciones gravadas y/o de exportación y a operaciones no gravadas. xiii).- Monto del Impuesto General a las Ventas correspondiente a la



adquisición registrada. xiv).- Base imponible de las adquisiciones gravadas que no dan derecho a crédito fiscal y/o saldo a favor por exportación, por no estar destinadas a operaciones gravadas y/o de exportación. xv).- Monto del Impuesto General a las Ventas correspondiente a la



adquisición registrada. xvi).- Valor de las adquisiciones no gravadas. xvii).- Monto del Impuesto Selectivo al Consumo, en los casos en que el sujeto pueda utilizarlo como deducción. xviii).- Otros tributos y cargos que no formen parte de la base imponible. xix).- Importe total de las adquisiciones registradas según comprobantes de pago. xx).-



Número de comprobante de pago emitido por el sujeto no domiciliado en la utilización de servicios o adquisiciones de intangibles provenientes del exterior, cuando corresponda.



En estos casos se deberá registrar la base imponible correspondiente al monto del impuesto pagado y el referido impuesto. Dicha información se consignará, según corresponda, en las columnas utilizadas para señalar los datos vinculados a las adquisiciones gravadas destinadas a operaciones gravadas y/o de exportación; adquisiciones gravadas destinadas a operaciones gravadas y/o de exportación y a operaciones no gravadas y adquisiciones gravadas destinadas a operaciones no gravadas.
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 xxi).- Número de la constancia de depósito de detracción, cuando corresponda. xxii).- Fecha de emisión de la constancia de depósito de detracción, cuando corresponda. xxiii).- Tipo de cambio utilizado conforme lo dispuesto en las normas sobre la materia. xxiv).-



En el caso de las notas de débito o las notas de crédito, adicionalmente, se hará referencia al comprobante de pago que se modifica, para lo cual se deberá registrar la siguiente información:  Fecha de emisión del comprobante de pago que se modifica.  Tipo de comprobante de pago que se modifica (según tabla 10).  Número de serie del comprobante de pago que se modifica.  Número del comprobante de pago que se modifica.



El monto ajustado de la base imponible y/o del impuesto o valor, según corresponda, señalado en las notas de crédito, se consignará respectivamente, en las columnas utilizadas para registrar los datos vinculados a las adquisiciones gravadas destinadas a operaciones gravadas y/o de exportación; adquisiciones gravadas destinadas a operaciones gravadas y/o de exportación y a operaciones no gravadas y adquisiciones gravadas destinadas a operaciones no gravadas. El monto de la base imponible y/o impuesto o valor, según corresponda, señalados en las notas de débito, se consignarán respectivamente en las columnas indicadas en el párrafo anterior. xxv).- Totales. 6. REGISTRO DE VENTAS E INGRESOS a).- Formato 14.1: "REGISTRO DE VENTAS E INGRESOS". i).- Número correlativo del registro o código único de la operación de venta. ii).- Fecha de emisión del comprobante de pago o documento.
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 iii).- En los casos de empresas de servicios públicos, adicionalmente deberá registrar la fecha de vencimiento y/o pago del servicio. iv).- Tipo de comprobante de pago o documento (según tabla 10). v).- Número de serie del comprobante de pago, documento o de la máquina registradora, según corresponda. vi).- Número del comprobante de pago o documento, en forma correlativa por serie o por número de la máquina registradora, según corresponda. vii).- Tipo de documento de identidad del cliente (según tabla 2). viii).- Número de RUC del cliente, cuando cuente con éste, o número de documento de identidad; según corresponda. ix).- Apellidos y Nombres, denominación o razón social del cliente. En caso de personas naturales se debe consignar los datos en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre completo. x).- Valor de la exportación, de acuerdo al monto total facturado. xi).- Base imponible de la operación gravada. En caso de ser una operación gravada con el Impuesto Selectivo al Consumo, no debe incluir el monto de dicho impuesto. xii).- Importe total de las operaciones exoneradas o inafectas. xiii).- Impuesto Selectivo al Consumo, de ser el caso. xiv).- Impuesto General a las Ventas y/o Impuesto de Promoción Municipal, de ser el caso. xv).- Otros tributos y cargos que no forman parte de la base imponible. xvi).- Importe total del comprobante de pago. xvii).- Tipo de cambio utilizado conforme lo dispuesto en las normas sobre la materia. xviii).- En el caso de las notas de débito o las notas de crédito, adicionalmente, se hará referencia al comprobante de pago que se modifica, para lo cual se deberá registrar la siguiente información:
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  Fecha de emisión del comprobante de pago que se modifica.  Tipo de comprobante de pago que se modifica (según tabla 10).  Número de serie del comprobante de pago que se modifica.  Número del comprobante de pago que se modifica. El monto ajustado de la base imponible y/o del impuesto o valor, según corresponda, señalado en las notas de crédito, se consignará respectivamente, en las columnas utilizadas para registrar los datos vinculados al valor facturado de la exportación, base imponible de la operación gravada e importe total de la operación exonerada o inafecta. El monto de la base imponible y/o impuesto o valor, según corresponda, señalados en las notas de débito, se consignarán respectivamente en las columnas indicadas en el párrafo anterior. xix).- Totales.



Capítulo IV: Manual Operativo Práctico En las operaciones realizadas durante el ejercicio contable, nuestra empresa realiza sus registros mediante el software contable “ContaSis” el cual al registrar las diferentes operaciones, realiza el traslado automático de la información llenada en el sistema a los diversos libros y registros contables.
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 SISTEMA EXPERTO ® CONTABLE FINANCIERO Desde el registro experto de transacciones diarias mediante la aplicación del nuevo plan contable general empresarial PCGE, la obtención de nuevos libros y registros contables que exige SUNAT, hasta obtención de los Estados Financieros de acuerdo a RG. Nº 010-2008-EF/94.01.02 CONASEV, y Reportes de Gestión de Negocios en forma automática, UD. podrá realizar un trabajo contable FACIL, RAPIDO Y CON EL MAXIMO NIVEL DE ANALISIS, como exigen los actuales negocios y l nueva normativa que los regula en el país. 1 2I. DESCRIPCION TECNICA 11. Ingreso Rápido y Fácil de Operaciones: Se puede registrar cualquier operación de forma rápida y sencilla sin necesidad de ingresar asientos contables, por lo que ésta labor puede estar a cargo de personal no necesariamente contable, lo cual garantiza la fiabilidad de los datos introducidos así como la rapidez en el ingreso de datos (aproximadamente 10 veces más rápido que los sistemas tradicionales). Esto es posible utilizando la Base de Conocimiento en la que se almacena toda la incidencia contable de las operaciones. 2. Verificación On – Line: Permite realizar el Análisis “Drill Down”, es decir “bucear” en el detalle de la información que contiene cualquier saldo de los estados financieros o cualquier otro reporte gerencial para fines de verificación y seguimiento de saldos y operaciones. Así mismo el sistema experto permite realizar la demostración de saldos de los estados financieros de manera directa desde los reportes. 3. Conectividad total con otros sistemas de CONTASIS: Una vez hecha la Transacción (Compra, Venta, Activo Fijo, Movimiento de Almacén, Planilla, etc.) desde otros módulos: Gestión Comercial, Activos Fijos y Planillas; se generan automáticamente en contabilidad sus respectivos asientos, permitiendo información on-line. 4. Imputación automática a Contabilidad Analítica: Permite la imputación automática de operaciones a Contabilidad Analítica, de las cuentas de la clase 6 a las cuentas de la clase 2 y 9 o viceversa.
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 5. Exportación fácil y rápida de sus reportes a Herramientas Microsoft Office (Excel, DBF). 6. Integración con otros sistemas, cuenta con la opción de PLUGINS para permitir la importación de datos desde otros sistemas como pueden ser Facturación, Planillas y otros, permitiendo recibir información desde sistemas externos generando automáticamente los registros necesarios en contabilidad. 17. Impresión de Documentos Fuente o de Control: El sistema permite imprimir documentos que sustentan la transacción realizada en él, tales como Recibo de Ingreso, Recibo de Egreso, Cheque Voucher, Cheque, Voucher, Letra de Cambio, etc. 18. Control de Operaciones: Giro de cheques, rendición de caja chica,



descuento de letras, pagos y cancelaciones. 19. Múltiples Centros de Costos/Utilidad, Determinación de ingresos y costos o



gastos así como la rentabilidad de las diversas unidades de negocios (Resultado Operacional por UEN ó Proyecto). Los centros de costo pueden ser definidos de acuerdo a criterios: geográfico, giro, actividad o cualquier otro, utilizándose para ello un centro de costo distinto.



Manual de Usuario 1.- Utilización de botones
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 2.- Utilización del Mouse
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 3.- Utilización del teclado



4.- Ingreso de datos
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 Capítulo VII: Conclusiones  Aplicar el presente Sistema Contable necesidades de nuestra empresa.



de



acuerdo



a



las



 Se deja a criterio del profesional contable, el manejo de las cuentas y el llenado de los Libros y Registros Contables (Manual o Computarizadamente).
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